
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS JOSÉ A. Y GERARDO E. ZULUAGA S.A.S.  

LUIS GERVASIO ZULUAGA GÓMEZ  

DIANA PATRICIA GIRALDO QUINTERO 

GERARDO ALEXANDER ZULUAGA GIRALDO 

RADICADO 05001 31 03 002 2023 00373 00 

ASUNTO INCORPORA INFORMACIÓN. COMISIONA 

PARA INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULO. 

 

Atendiendo la información suministrada por la apoderada de la parte demandante, 

referente a que el vehículo de placas VFA 545, rueda en el Municipio de Medellín, 

SE ORDENA comisionar a la UNIDAD DE POLICÍA JUDICIAL - SIJIN a fin de 

que proceda con su captura, y deje a disposición de este Despacho judicial el referido 

automotor. 

 

Por la secretaría del Despacho, líbrese el correspondiente oficio y el respectivo 

Despacho Comisorio. 

 

CÚMPLASE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

 JUEZ 
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